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 La siguiente comunicación, de fecha 7 de octubre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de los Estados Unidos. 

_______________ 
 
 
1. El artículo 1 del la Resolución N° 65 establece que la Autoridad de Aplicación "informará 
acerca del vencimiento del plazo para la presentación de la solicitud de examen final por expiración 
del período de vigencia, con una antelación no menor al mes anterior a cumplirse los nueve (9) meses 
previos a la finalización del plazo por el que fue impuesto el derecho antidumping o compensatorio".  
Sírvanse explicar cómo la autoridad de aplicación notifica a las partes interesadas de la oportunidad 
de solicitar tal examen final. ¿Notificará la autoridad de aplicación a las partes interesadas una 
solicitud pendiente presentada por otra parte interesada para la realización de un examen final antes de 
la iniciación del examen? En caso afirmativo, sírvanse describir el proceso de notificación. 
 

__________ 
 
 

                                                      
1 G/ADP/N/1/ARG/1/Suppl.7-G/SCM/N/1/ARG/1/Suppl.7. 


